
Expediente: 010018A161
Puntos a distribuir 65 10 5 5 5 5 2 3

Importe precio licitación 67.508,32      2,0 150,00 150,00

Oferta mínima 50.184,08      2,0 80,00              150,00                  1,00            3,00            -                     -               

OFERTAS
 Oferta 

Económica 
PUNTOS % BAJA Garantía PUNTOS

 Coste      

Hombre/Hora 
PUNTOS

 Coste de 

Desplazamiento 
PUNTOS

 Tiempo de 

Respuesta 
PUNTOS

 Tiempo de 

entrega de 

repuestos 

PUNTOS  Sostenibilidad 
 Igualdad y 

Conciliación 
TOTAL

 PUNTOS

BIOMOL 58.085,97        56,16 13,96          3,00      2,00 96,40              4,16    194,00                  3,87    1,00            5,00    3,00            5,00    -                     -               76,19

BIOLAB 62.994,00        51,78 6,69            2,00      0,00 150,00            2,68    150,00                  5,00    1,00            5,00    10,00          1,67    2,00                  -               68,13

DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y 

CIENTIFICAS SL
58.435,00        55,82 13,44          2,00      0,00 150,00            2,68    150,00                  5,00    1,00            5,00    3,00            5,00    3,00            76,50

FISHER SCIENTIFIC 50.184,08        65,00 25,66          5,00      6,00 80,00              5,00    150,00                  5,00    1,00            5,00    3,00            5,00    -                     -               91,00

VWR INTERNATIONAL EUROLAB S.L. 64.148,36        50,85 4,98            2,00      0,00 150,00            2,68    150,00                  5,00    1,00            5,00    3,00            5,00    2,00                  3,00            73,53

Siendo:  A1

Px es la puntuación obtenida por el licitador.

Max Puntos es la máxima puntuación alcanzable.

Ofb es el menor precio ofertado.

Ofx es la oferta del licitador.

   

                                  VALORACION DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LICITACIÓN ELECTRÓNICA

Suministro e Instalación  de Equipos en el Laboratorio de Biología Molecular - Centro Oceanográfico de Málaga

OBSERVACIONES

OFERTA ECONÓMICA

PLAZO DE GARANTÍA

ASISTENCIA TÉCNICA
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Suministro e Instalación  de Equipos en el Laboratorio de Biología Molecular 
- Centro Oceanográfico de Málaga 

Oferta Económica Garantía Coste      Hombre/Hora 

Coste de Desplazamiento Tiempo de Respuesta Tiempo de entrega de repuestos 

Sostenibilidad Igualdad y Conciliación 

 

Px = Ofb/Ofx X 
MaxPuntos 

Se establece un plazo de garantía de 24 meses, o el superior que el adjudicatario hubiera ofertado, a contar desde la 
entrega y recepción de los distintosa bienes, con el alcance regulados en los artículoas 210 y 305 de la LCSP. 
 

Valoración: Hasta 10 puntos. 
 
Se valorará cada año adicional de garantía (del equipo completo, garantías adicionales de este no se contemplarán ) con 2 
puntos. Las fracciones se prorratearan. 

Valoración: Hasta 20 puntos. 
 
La valoración de la Asistencia Técnica ofertada para su aplicación una vez finalizado el período de garantía, s realiza según los 
criterios siguientes: 

Coste Hombre / Hora, hasta un máximo de 5 puntos según fórmula: 
 

P = Max Puntos x ( CostemínOfertado + 1 ) / (Coste Ofertado +1) 
 
Donde: 
 
 P  es la puntuación obtenida 
 Coste Ofertado es el coste hombre / hora ofertado por el licitador 
 CostemínOfertado es el menor coste hombre/hora ofertado 
 MaxPuntos es la  máxima  puntuación alcanzable 
 
 





NO DETALLA LAS CONDICIONES DE LA ASISTENCIA TÇECNICA

2.5 SOSTENIBILIDAD: CARACTERÍSTICAS MEDIAMBIENTALES (Modelo Anexo 9 BIS)

2.7 MEDIDAS LABORABLES RELATIVAS A LA IGUALDAD Y A LA CONCILIACIÓN (Modelo Anexo 9 BIS)

Coste de Desplazamiento hasta un máximo de 5 puntos según fórmula: 
 

P = Max Puntos x ( CostemínOfertado + 1 ) / (Coste Ofertado +1) 
 
Donde: 
 
 P  es la puntuación obtenida 
 Coste Ofertado es el coste de desplazamiento ofertado por el licitador 
 CostemínOfertado es el menor coste de desplazamiento ofertado 
 MaxPuntos es la  máxima  puntuación alcanzable 
 
 

Tiempo de respuesta hasta un máximo de 5 puntos según fórmula: 
 

P = Max Puntos x ( Tiempomínrespuesta + 0,5 ) / (Tiemporespuesta +0,5) 
 
Donde: 
 
 P  es la puntuación obtenida 
 Tiemporespuesta es el tiempo de respuesta, en días hábiles, ofertado por el  licitador 
 Tiempomínrespuesta es el tiempo mínimo de respuesta, en días hábiles,  ofertado 
 MaxPuntos es la  máxima  puntuación alcanzable  

Tiempo de entrega de repuestos, hasta un máximo de 5 puntos según fórmula: 
 

P = Max Puntos x ( TiempomínEntregaRepuestos + 0,5 ) / (TiemporEntregaRepuestos +0,5)  
 
Donde: 
 
 P  es la puntuación obtenida 
 TiempoEntregaRepuestos respuesta es el tiempo de entrega repuestos, en días  hábiles,ofertado 
por el  licitador 
 TiempomínEntregaRepuestos es el tiempo mínimo de entrega repuestos, en días 
 hábiles,  ofertado 
 MaxPuntos es la  máxima  puntuación alcanzable. 
 
 

La empresa dispone de una declaración ambiental tipo III según UNE-EN- ISO 14025:2010, verificada por una 
tercera parte independiente y reconocida internacionalmente,  
o 
La empresa dispone de un certificado del cumplimiento de la norma UNE EN ISO 140006:2011 emitido por un 
Organismo de certificación a nombre del fabricante del producto y anexo técnico al mismo incluyendo la serie 
presentada al concurso. 
  
(Sólo se valorará una de las dos opciones) 
  
En este punto se indicarán los certificados/documentos que aporta para evidenciar el cumplimiento de los diferentes 
apartados que constituyen el criterio. Se adjuntarán los certificados correspondientes como anexo a este 
documento. Sin ellos, no se valorará en función de este criterio. 
  

  
 MEDIDAS LABORALES RELATIVAS A LA IGUALDAD Y A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL Y LABORAL 
  
La empresa acredita la posesión de un Distintivo de Igualdad concedido por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad o un certificado que acredite la existencia de un plan de Igualdad o Conciliación en la empresa, emitido por una 
tercera parte independiente y reconocida. 
  
En este punto se indicarán los certificados/documentos que aporta para evidenciar el cumplimiento de los diferentes 
apartados que constituyen el criterio. Se adjuntarán los certificados correspondientes como anexo a este documento. Sin ellos, 
no se valorará en función de este criterio. 
 
  
 


